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COMPROBANTE DE REVOCACION DE CERTIFICADO DIGITAL DE

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

<Poner el nombre de la Agencia o Autoridad Certificadora (AC) aquí> certifica que el Titular: <poner aquí nombre del Titular>, solicitó la revocación de su Certificado Digital con número de serie: <poner aquí número de serie> y clave pública: <poner clave pública en cadena de caracteres> de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los lineamientos para la homologación, implantación y uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración Pública Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto del 2006.

Por consiguiente, <Poner el nombre de la Agencia o Autoridad Certificadora (AC) aquí> llevó a cabo la revocación del referido Certificado Digital, siendo las <poner hora aquí> del <poner fecha aquí>.
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